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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA
•••••

PRESIDENCIA

3742

Señor dCXl tor
Manuel de J. Troncoso de
Presid ente del Senado,
CiUdad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo, D.S.D.
20 de agosto, 1947.-

la Concha,

Aprobado por la Cámara de Diputados en
sesión de esta misma techa y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el articulo 36 de la Constitución del Esta­
do, pláceme remitirle el proyecto de ley por virtud del
cual se agrega un número (6) al apartado t) del articulo
17 de la Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas, en
el cual se dispone que la Comisión de Revistas se absten­
drá de conceder éstas a los vehículos manejados por per­
sonas que adeuden multas al Fisco por infracciones a la
ley.

Diputados.

gn.



EL CONGRESO NACIONAL.
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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REPUBLlCA OOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. I

"
Ciud~d Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,
23 de agosto de 1947.

Señor
Dr. M. de J. Tronooso de la Conoha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

El Exoelentísimo Señor Presidente de la Re­
públioa reoibi6 su oomunicaci6n No. 12, de feoha 21
de agosto en ourso, así oomo la ley que tuvo usted
a bien remitirle anexa, por medio de la cual se agre­
ga un número (6) al apartado f) del art!oulo 17 de
la Ley de Carreteras y Tr~sito por las mismas, la
cual ha sido promulgada en feoha de hoy y registra­
da bajo el número 1506.

Calder6n,
de la Presidenoia.
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